
OFIDESIGN S.A. 

Guayaquil, febrero 21 de 2014 

Señora 
MARIA ¡ISABEL INTRIAGO VALLARINO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de OFIDESIGN S.A. celebrada el 
día de hoy, resolvió elegir a usted Gerente General de la misma, ¡ por un 
período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

l 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente 
General, se encuentran detallados en el estatuto de OFIDESIGN S.A. según 
se desprende de la escritura pública de constitución, otorgada en la 
Notaria Trigésima de Guayaquil, el 22 de octubre de 2013, eiinscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de noviembre de 2013. | 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atte, | 

LA HNNY TUTIVEN ROMAN ] 
Secretario ad-Hoc de la Junta 

MARIA ISABEL INTRIAGO VALLARINO, portador de la cédula de 
ciudadanía No.090904088-3, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 
Gerente General de OFIDESIGN S.A. conforme me fue concedido.- 
Guayaquil, febrero 21 de 2014 

Alen DO Adm 
'ARIA ISABEL INTRIAGO VAL. INO 
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2339113 
NUMERO DE REPERTORIO:11.463 
FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:26 

E-EXÓ- A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil catorce queda inscrito|el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

OFIDESIGN S.A., a favor de MARIA ISABEL INTRIAGO 

VALLARINO, de fojas 11.511 a 11.513, Registro de Nombramientos 
número 3.686. 

ORDEN: 11363 

BALI UREA LLANERA 

      

    

EA TAIL 

Y urja ua M. 
Ma 'TRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 25 de marzo de 2014 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la b el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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